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CAMISAS Y CALZONCILLOS 
Cjrte y ooiifoeuion esmerada sin oumpetencia. lufiDítíad de nuevos modelos 

para ouelios y puños. Por grande que sea el encargo no se harán dos camisas de 
igual forma. 

CülzoDoillos corte inglej con ¡ratinas fantasía. 
Glrandes colecoiüt es de muestras de tegidos última novedad, para camisas da 

verano. 
¡¡¡Camisas percal, garantizados los colores y lo mismo planchadas que flojas, 

desde 2 pesetas en adelante!!! 
Camisas Oxford género tej do en bonitos y solides colores desde 250 ptes. hasta 7. 
OueiloB, puños y pecherinas y toda clase de ropa blanca, para señoras y aiños. 
Previo aviso so pasará á domicilio con fígurmes y á tomar las medidas. 
8ft necesitan üfloial s v aprondizas. 15—7 

JUAN GOD1NEZ.-50, Victorio, 50. 
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LA CATALANA de J. Torres y Argemí 
FABRírA DE FM)EOS Y DEMÁS PASTAS PARA SOPA 
Z Z « C » L L E DE LA ACEQUIA, NÚM. 12 = M U R C I A ^ ^ 

Desde esta fecha qu da establecida la venta al por mayor de los productos de 
esta f*brica recientemente elabor>.do8 Variedad en cuarenta yocho tipos distintos. 

CALLE DE LA ACEQUIA, NUxM. 12—MURCIA 

N OBSEQUIO DEL PUBLICO 
Las velas de i.^ de 9 reales, á 8, las vende 
PEDRO NAVARRO MARTÍNEZ 

PLAZA. D E SAN P E D R O , 10 
TRES OPIMONES. 

Oprimido por grave enferü edades de los 
Intestinos, declaro, que me rcstHbIccí radical
mente, tomando las pildoras íVntidispépticas 
del Dr. HeiiizelniiiBii.—Autorizo la punliea-
ción de la prct.e«te.—Dr. Gustavo Master, 
distinguido i édico Inglés.—Buenos-Aires. 

Entre los mucho? enformos de dispépcia 
que he asistido einpteé îe pre con brillan
tes rebultados las píldor.is Aiitidi»pé|>llcHS 
del Dr. Heinzclniann.—De. Alberto K. Fer
nandez, Médico del Hospital de M i>erii:ordia. 
—Rio Janeiro. 

Diariamente bago uso en mi clínica de l.is 
afamada» pildoras Antidi^pcpticas del Doetor 
Heinzclmann, convenciéndome siempre de sus 
eficaces resultados. 

Declaro pues, ser un remedio bueno é ino-
fen. ivo.—ür. F. Duarte, disli guido Médico 
conMO pños de práctica. —Porto Alegre. 8 

De venta en tudas las principales far 
maclas. 

Precio del frasco: 3'90 ptae, Ageate 
en Mtiroia, A. Sai?. Saiquer, Flaaa de 
San Bartolomié. 

AZULEJOS 
Y PAVIMENIOS 
Mosáioos hidráulicos de las prinoipa 

es fábí-ioas de Alioante y Cartagena. 
Losetas encarnadas de todas clases y 

otros varios artículos para obras. 

Emilio Girones 
P R E N E R I A , 35.—MURCIA. 

lS-12 Comisiones, CoDsifnaciones, Tránsitos 
DESPACHOS DE ADUANA 

Transportes terrestres y marítimos 
V I C E N T E R I P O L L P É R E Z 
^ — ALIGAJSTE 

Debido & la nueva oombinaoiOQ hecha 
ooü mis agentes en Barcelona los seño 
res Basanya y C.*, <>fr zoo_a mi utne 
rosa clientela el precio do 25 pesetas to 
neiada todo gasto, par» el transporte de 
mercancías def-da d mioüio aquella pla
za á estación Alic-«nte, Bien do preciso 
para el o el que se enir' gue i» carga á 
los referidos Sres. Busanya. 

J O S É JUL IA 
LAFl .AHlü Y MARMOLISTA 

FasüJ» do Zatilkini. 2, y Beiaa, 3.-MURCU 

LA ECONÓMICA 
AGOAIIDIENTES, VINOS Y LICORES 

CALLES S. P» üliU,S. NH OL\S Y LENCERÍA 
Jerez, Málaga, desde 40 uéntimos en 

ade'ante ouariillo; licores de todas mar
cas y precios. 

Cognac de Jiménez Lamothe de Mála
ga. 16 9 

slE"vnENbE ^̂  
La cas* de la calle Marqués de Urdo-

ño, núm. 9. 
Una psrte de la Hacienda titulada 

FLOfi DE LIS término de Churra. 
Para tratar sobre esto, dirigirse á don 

C. Botella.—S. Antonio, 4.—Murcia, 5 3 

Se expenden en la Fábrica de la Pa
loma, carretera de Málaga, número 14. 
—ALMERÍA. 

Marcas. Pesetas. Kilos. 

KK 15 ptas. 100 
KKK 20 id. id. 

Para pedidos é informes, Sres. Roldan 
y Garcia, en la misma fábrica. 30 24 

JOSÉ GUIU 
C I R U J A N O D E N T I S T A 

P u e r t a de Orihuela, 38. 

A LOS GANADEROS 
Se venden los pastos de la Hacienda 

de 1» N»vet» riel puerto situada, en el 
partido de Baños y Mendigos. 

Para tratar ae ella en 1» misma Nave| 
ta, Juan Alegría Saravia 

Bodegas Fjanco Españolas 
LOGROÑO RIOJA 

M Ü R C I A . - F R E N E R I A , 24 

El Dianante 

Royal Claret 

Claret 

Oastaflares 

Valdepeñas tin
to superior. 

Id. blanco. 
Surtido en Je-

tex. 
Anisados e^pe-

cÍHles. 
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EL ARZOBISPO OBISPO 
DE MADRID ALCALÁ 

Á TODOS SUS DIOCESANOS 

Amadísimos hijos: 
La maldita hambre del oro y la insa

ciable g('d del maado, se hau empeña
do en mancillar los timbres de aquella 
bandera que la gran reicaIsabel p'an-
tó por mano de Colón ea las ludias oc 
eidentales. La iusticia pisoteada, la 
voz del Papa desoída y la gestión de 
las naciones despreciada con arrogan
cia, han cerrado todo camiao a los 
consejos de ia pez y han venido á ha
cer nece.sar]os los horrores de la gue
rra. ¡Séanoa el cielo testigo de que no 
somos nosotros los autores de fste de
sastre, y reapoada de él ante Dios ese 
pueblo desvanecido, cuyo dogma pa
rece ser que el dinero es el Dios del 
mundo! 

Vamos allá, amados hijos, con la 
confianza en el aima y el valor en el 
corazón, como hijos de aquellos hom
bres que han combatido y triunfado 
donde quiera que alumbra el sol. Cual
quiera que sea la tierra en que pose 
mos nuestra planta, crugirán bajo 
nmejtros pies huesos de héroes españo
les que, con el acero desnudo, han an
dado el mismo camino. Nuestra vida 
es para DÍOS, que nos la hadado pres
tada ea e! seno de nuestras madres, y 
para ia patria emada, que nos arrulló 
en 8U rtgazo y cobja nuestros hoga
res. 

¡A-lik van surcando los mares nues
tros soldados y marinos! No hayáis 
miedo que nadie llore, á no ser tal vez 
de coraje, ó acaso por el temor de lle
gar tarde á la refriega. 

11, valientes, á pelear, con la ben
dición de la patria. Con vosotros va 
España entera, del Mediterráneo al 
Atiántico, desde Irun hasta Tarifa. 
¡Coa qué eavidia os contemplamos 
levar anclas y zarpar y alejaros de 
uuestras costar! ¿Por qué la infancia ó 
la vej z, ó los cargos, ó los achaques, 
nos arrebatan la dicha de tomar parte 
en vuestra empresí.? ¡Paro no! Con vo
sotros vá nuestro corazón español. Pa
ra vosotros será nuestro pensamiento 
continuo, nuestro amor, nuestro dine
ro, nuestras oraciones y votos. ¡Que la 
virgen lamaculada, cuyo escapulario 
lleváis pendiente de vuestro cuello y 
cuya imagen bandita ondea en vues
tras banderas, os proteja bajo su man
to en los instantes de peligro, os libre 
d« todo mal y os colme de todo bien! 
¡Qie Santiago, patrón de España, y 
la mártir de Nicomedia, y San Te mo, 
y San Raimundo, y el rey íacütoSaa 
Fernando, vayan delante, marchen 
diempre h la vanguardia por donde 
quiera que vayáis y os hagan invul
nerables á las balas del enemigo, para 
que volváis victoriosos á pisar esta 
hida'ga tierra y á besar el rostro llo
roso de la madre que os dio el ser! 

Y como la negra nube que con re
lámpagos y truenos infunde miedo y 
pavura en el corazón de los hombrea, 
se resuelve en lluvia benéfica que fer
tiliza los campos y da gozo á los labra
dores; los horrores de la guerra que 
e pareen temor y espanto por los ám
bitos de la tierra, a! sabio impulso de 
Dios, Padre amenté de los mortales, 
contribuyen á la enseñanza, al escar
miento, y al progreso de los pueblos y 
*̂« las naciones. Por eso el Águila de 

H pona dejó escrita esta gran senten
cia, que ha enseñado á loscriPtíaDcsíi 
ftpppi'ar contra la eeperanz»: Diosjuz-
gómás conreniente sacar de los males 
bienes, que arrancar todos los mahs, 
cuya inunoarion nos espanta. Por eso 
todos les pueb'os, &.i ant'guos como 
modernos, los asirios, y los pgipcics, 
y los griegos, y ios romanos, ya cris 
tiancs, ya musulmanes, ya civuiíados, 
ya bárbaros, acudieron siempre al Se-

í ñor cuando amenazaba la guerra, pa
ra que trocara en gran bien lo que pa
recía gran mal. 

Hijos nosotros, aunque indignos, 
del Redentor de los hombres, que nos 
prescribió jla oración COIÜO remedio 
universal, acudamos ahora á Dios en 
demanda de protección. N ños, viejos, 
hambres, mujeres, segaras y sacerdo
tes, religiosas y religiosos, cuantos 
no podemos ir á tomar parte en las 
batallas, empuñemos y blandamos las 
armas de la oración, como Moisés ora
ba sobre la cumbre del collado, mien
tras que Josué y los suyos peleaban 
en la llanura y postraban á cuchilla 
das á sus feroces enemigos. Oremos 
con viva fe, y con esperanza firme, y 
con humildad profunda, y con grande 
perseverancia. Dios tiene en su mano 
el triunfo y lo daríi á quien le plazca. 
Sa lo dio á España en Covadonga, en 
las Navas, en el Salado, en el rio de 
Sevilla, en la vega de Granada, ea mil 
combates que no caban en las páginas 
de la historia. 

¡Dios mió; dádnosle ahora, para que 
vean las naciones que no ha mueitj 
la justicia, y que contra el derecho de 
la fuerza hay la fuerza del derecho! 

A todos, amados hijos, desde lo ín
timo del alma Nos complacemos en 
enviaros nuestra bendición pastoral 
en el nombre del Padre y del Hijo y 
del Espíritu Santo. Amen. 

De nuestro palacio en Madrid a 23 
de Abril de 1898. 

JOSÉ M.*, ARZOBISPO OBISPO, 
DE MADRID ALCALÁ. 

EL~CORSO 
Cor firmando las noticias que ayer 

anticipamos, la «Gaceta» publica el 
8 guientfi, decreto sobre el Corso: 

«Eu nombre de mi augusto hijo el 
rey D. A íonso XIII, y como reina re
gente del reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L* El estado de guerra 

existente entre España y los Estados 
Uaidos determina la caducidad del 
tratado de oaz y amistad de 27 de Oc
tubre de 1795, del Protocolo de 12 de 
12 de Enero de 1877, y detodts los 
demás acuerdos, pactos y coavenios 
que hasta e! presente han regido entre 
los dos países. 

Art. 2.* A contar desde la publica
ción del presente real decreto en la 
«Gaceta de Madrid», se concederá un 
plazo do cinco días á todos los buques 
de les Efjtados Unidos surtos en puer
tos españoles para que libremente 
puedan salir de los mismos. 

Art. 3.° A pesar de no encontrarse 
ligada España por la declaración fir
mada en París á 16 de Abril de 1856, 
toda vez que expresamente manifestó 
su voluntad de no adherirse á ella, 
atento mi gobierno á los principios 
del derecho de gentes, sa propone ob 
servar, J por la presente manda que 
sa observen, las siguientes regias del 
derecho marítimo: 

a) El pabellóa neutral cubre la 
mercancía enemiga, excepto el con
trabando de guerra. 

V) La mercancía neutral, excepto 
el contrabando de guerra, no es con
fiscable bajo pabellón enemigo. 

c) Los bloqueos, para ser obligato
rios, tienen que ser efectivos; es decir, 
mantenidos por una fuerza suficiente 
para impedir en realidad el acceso al 
litoral enemigo. 

Art. 4." El gobierno español, man
teniendo su derecho á conceder paten
tes de corso, que exoresamente se re
servó en nota de 16 de Mayo de 1857, 
al contestar al de Francia cuando éste 
solicitó la adhesión de España á la de
claración de París relativa al derecho 
marítimo, organizará por ahora con 
buques de la marina mercante españo
la un servicio de «cruceros auxiliares 
de la marina militar,» que cooperará 
con ésta á las necesidades de la cam 
p»ña y estará sujeto al fuero y juris
dicción de la marina de guerra. 

Art. 5 " Con objeto de apresar los 
b«TC08 enero'gcs, confiscar la mercan
cía enem'ga b^jo su propio psbel'ón y 
el contrebendo de guerra bajo cual
quier bandera, la marina real, los cru
ceros auxiliares y los corsarios en su 

día, y en el caso de que se autoricen, 
ejercitarán el derecho de visita en alta 
mar y en las aguas jurisdiccionales 
del enemigo, coa arreglo al derecho 
internacional y á las instrucciones 
que al eft»cto se pub iquen. 

Art. 6." Bajo la denominación de 
contrabando de guerra se comprende
rán los cañoaes, am'itraiiadoras, obu-
ses, fusiles y toda espacie de armas 
blancas y üe fueg*; las ba'as, bombis, 
granadas, espoletas, cápsulas, mechas, 
pólvorss, azufre, salitres, dinamita y 
toda clase de explosivos; los objetos de 
equipo, como uniformes, correages, 
siüas de montar y arreos para artille
ría y c«baliería; las máquinas para 
barcos y sus accesorios; árboles de hé -
iices, hélices, calderas y demás artí
culos y efectos que sirvan para la cons
trucción, reparación y armamento de 
los buques de guerra, y en general 
todos ios instrumentes, utensilios, per
trechos ú objetos que sirvsn para la 
guerra, y cuantos en lo futuro puedan 
üeterminarsa b»jo tal denominación. 

Art. 7." Sarán consideracos y juz
gados como piratas, con todo el rigor 
de las leyes, los capitanes, patronos y 
oficiales, de los buques que, no siendo 
norteamericanos, así como las dos ter
ceras partea de sa tripulación, sean 
apresadas ejerciendo aetca de guerra 
contra España, aun cuando estén pro
vistos de patente expedida por la re
pública de los Estados Unidos. 

Att. 8.' Los ministros de Estado y 
Marina quedan encargados de dar 
cumplimiento al presente real decre
to y de dictar Iss disposiciones nece
sarias para su mejor ejecución. 

Dado en Palacio á veintitrés de 
x\bril de mil O'^hocientos noventa y 
ocho.—MARÍA CRISTINA.—E presiden
te del Conffjo de miiiistrcs, Práxedes 
Mateo Sagasta.» 

La corrida patriótica 
Ofrecimiento de «Lajartijo» 

Parece que es viejo torero que tan
tas veces alegró á los públicos de Es
paña, ha ofrecido cuanto podia ofre
cer en füvor de la suscripción nacio
nal. Rafael Molina ha dicho á los or
ganizadores de la corrida patriótica 
en Madrid: «Si ustedes quieren me 
vestiió 'ia torero; pero una veí pues
to el traje H<̂  torear no me paro en mo
jigangas. Quiero matar un toro.» 

Los organizadores de la corrida han 
pensado en este ofrecimiento, que hon
ra al antiguo diestro, y que aumentará 
de un modo considerable los iügresos 
de la corrida. Si tor<ia «Lagartijo», ios 
billetes se pujarán, vendiéndose á 
quien más dinero dé por cada uno de 
ellos. 

loticias generales 
Tropas á Baleares. 
Dicen de Alicante: 
«El lunes próx roo se espera en esta 

capital en tren militar, el batallón de 
Wad-ras con objeto de embarcar para 
las Baleares. 

El embarque se efectuará en el va
por «Ballver» inmediatamente llegue 
á la estación la fuerza expedicionaria.» 

Defunción. 
A los 58 años de edad, ha fallecido 

en Cf h"gin, el ilustrado módico don 
José Mnria López y Gómez, cuya 
muerte ha sido muy sentida en dicha 
vilia,por las muchas y merecidas sim
patías de que al ií g^^zaba. 

Militar. ' 
Dicen de Caravaca: 
«Procedente de Barcelona y en uso 

de licencia, desde hace dias se en
cuentra en su casa de esta población, 
nuestro respetable amigo el Auditor 
de Guerra Excmo. Sr. D. Mariano Gi
ménez y Martínez Carrrasco, acompa
ño de su familia » 

Escriben de Torrevieja. 
S^ encuentro gravemente enfermo 

D, Gregorio Rodríguez Sánchez. 
—Srt ha organizado -. na grandiosa 

manif-^etacion patriótica qu** ha reco
rrido con música y btnderas las calles 
del pueblo, dando entusiastas vivM. 


